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Resumen

Se analiza la evolución del otorgamiento de derechos de uso de agua para riego (desde la dación del Código de Aguas de 1902 a la fecha, incluyéndose la Ley de Aguas de 1969) y su relación con la evolución de la tenencia y titulación de las tierras agrícolas en el Perú (desde el periodo de la Reforma Agraria de 1969 a la fecha). Se presentan los resultados del proceso de titulación de tierras agrícolas y el innovador proceso de formalización de los derechos de agua que se ha implantado y que está en fase de ejecución en el país, detallándose las actividades que se realizan para la asignación de  agua en bloque y el otorgamiento individual de los derechos de uso de agua para riego, tanto para los usuarios individuales privados como para las comunidades campesinas y nativas. Se analizan los potenciales beneficios del proceso, entre los que se destaca la seguridad jurídica del uso del agua en zonas críticas con creciente déficit para el desarrollo integral de la agricultura y la reducción de conflictos entre los usos del agua en el agro y los del ámbito urbano. La formalización de los derechos de uso de agua que fue solicitada por las organizaciones de usuarios de agua de riego del país, está respaldada con dispositivos legales resultantes de  una adecuación concertada de la legislación existente con los entes involucrados. El proceso de formalización se está efectuando sobre la base de los avances logrados con la titulación y registro de la propiedad rural (en los últimos 8 años) y utilizando instrumentos modernos (aerofotografías digitales, imágenes satelitales de alta resolución, sistemas de geoposicionamiento satelital y sistemas de información geográfica), con lo cual se ha logrado en comparación con las escasas 8,300 licencias otorgadas en 102 años (de 1902 a febrero 2004), el otorgamiento de los derechos transparentes y estables (licencias) de uso de agua a 200,460 predios en 439,600 hectáreas en las zonas irrigadas de la costa peruana en un corto periodo de 20 meses (de marzo 2004 a diciembre 2005) y se continúa trabajando hacia la formalización de los derechos de uso de agua en todo el país.
A. El uso de las tierras agrícolas y del agua y el otorgamiento de derechos de uso de agua en el Perú

Ante el incremento de la población y del mejoramiento de los niveles de vida, el agua se viene convirtiendo en un recurso escaso en muchos países del mundo, lo cual también ocurre en el Perú, especialmente en muchos de los valles de la costa. Existe un reconocimiento creciente de que la cantidad de agua con que se cuenta en una región dada es finita y puede convertirse en elemento limitante para su desarrollo. La costa peruana es una de las zonas del mundo donde se prevé que se tendría un agudo stress hídrico hacia el año 2025.  

La demanda de los recursos hídricos en el Perú con fines de abastecimiento humano, industrial, riego y generación de energía, viene presentando graves conflictos de interés, en particular entre los usos agrícolas y los usos urbanos y mineros, creándose períodos de aguda escasez durante los estiajes anuales (particularmente en los periodos de sequías); situación que se ve agravada en muchos casos por el deterioro de la calidad del agua producto de la contaminación minera, industrial, agrícola y doméstica.

En el Perú se ha considerado que siendo el agua un recurso finito y vulnerable (esencial para sostener la vida, el desarrollo  económico y el medio ambiente), su aprovechamiento (en particular en la agricultura) y gestión integrada por cuencas con la participación de los usuarios  debe estar respaldada por derechos de agua transparentes debidamente otorgados y respaldados jurídicamente. Con este marco, el Gobierno del Perú ha asignado una alta prioridad a la formalización de los derechos de agua en los últimos dos años, desde el 2004, habiendo implementado el Programa de Formalización de los Derechos de Uso de Agua en el Ministerio de Agricultura.

A.1 La distribución del agua y el riego en el Perú

El Perú tiene una extensión de 1’ 285,215 km2, con una población al 2001 de 26.39 millones de habitantes distribuidos en tres regiones naturales: costa, sierra y selva con diferentes niveles de desarrollo socioeconómico y cultural, donde el 72% de la población se concentra en el área urbana y 28% en el área rural. De acuerdo a las proyecciones realizadas por el Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI, la población peruana al finalizar el siglo XX era de 25.9 millones de habitantes y al promediar el primer cuarto del siglo XXI será de 35.7 millones y de 42.8 millones en el año 2050. 
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En los próximos 20 años, debido al crecimiento de la población, aumentará la demanda de agua para los diversos usos y será necesario utilizarla mejor y realizar mayores inversiones en infraestructura de recursos hídricos; y como consecuencia de los patrones actuales de utilización del agua, se prevé que se intensificarán los conflictos entre usuarios en el ámbito de las cuencas hidrográficas. Se ha considerado que la seguridad jurídica del uso del agua, en especial en la agricultura, podrá contribuir a reducir estos conflictos. 

A.2 Los Recursos Hídricos del Perú 

El Perú cuenta con importantes recursos hídricos, distribuidos en 106 cuencas hidrográficas. Posee alrededor de 12,200 lagunas en la sierra, más de 1007 ríos y un nivel de producción fluvial entre 100,000 y 300,000 m3/seg en el río Amazonas. La variada orografía del territorio peruano caracterizada por la Cordillera de los Andes que se extiende longitudinalmente de Norte a Sur, da origen a la conformación de ríos y cuencas hidrográficas con características distintas, destacándose tres grandes vertientes denominadas: del Pacífico con 53 cuencas hidrográficas, del Atlántico con 44 cuencas hidrográficas y del Lago Titicaca con 09 cuencas hidrográficas.
La disponibilidad de los recursos hídricos en el Perú está mal distribuida en el espacio y en el tiempo. La vertiente del Pacífico caracterizada por su aridez, dispone solo del 1,8 % de los recursos de agua del país, pero en ella se concentra el 70,0 % de la población que produce el 80,4 % del PBI del país.  En contraste la vertiente del Atlántico cuenta con el 97,7 % de los recursos de agua, tiene una densidad de población muy baja, y produce el 17,7 % del PBI del país.  La vertiente del Lago Titicaca es muy pequeña, habitada por una de las poblaciones más pobres del país, que emigra en muchos casos a la Costa.

Características de las tres Vertientes
	VERTIENTE
	SUP.
(1 000 km2)
	POBLAC.
	RECURSOS DE AGUA

	
	
	miles
	(MMC)
	%

	Pacifico
	279,7
	18 430
	37 363
	1,8

	Atlántico
	958,5
	6 852
	1 998 752
	97,7 

	Lag.Titicaca
	47,0
	1 047
	10 172
	0,5 

	TOTAL
	1 285,2
	26 392
	2 046 287
	100,0 


A.3 El Uso del Agua para Riego en el Perú

El 80% del consumo de agua en el país son consumidos por el sector agrícola, siguiéndole los sectores población e industrias que en conjunto utilizan el 18%.  El 2% restante lo consume el sector minero. Para incrementar las disponibilidades de agua superficial en la costa en los últimos treinta años, el Estado ha realizado una inversión importante en infraestructura hidráulica de propósito múltiple, principalmente para fines de riego, destinando importante montos de los limitados fondos públicos a la costa, representando un monto de 3500 millones de dólares.
	VERTIENTE
	USO CONSUNTIVO

	
	AGRICOLA(mmc)

	Pacífico
	14 051
	80%
	17 542(*)

	Atlántico
	1 946
	80%
	2 437

	Titicaca
	61
	66%
	93

	TOTAL
	16 058
	80%
	20 072


La superficie total bajo riego del país es de aproximadamente 1 729 065 ha ubicadas en las tres regiones naturales del Perú, concentrándose en la costa 1 080 000 ha representando el 62,5% del total, destacándose un uso intensivo en aproximadamente 836 000 ha; y presentándose en algunos valles problemas de mal drenaje y salinidad. En la sierra y en la selva, los cultivos se desarrollan en secano y el riego es complementario en superficies que representan porcentajes pequeños.

No existe un inventario actualizado de la situación de la infraestructura de riego. Según el Proyecto Sub Sectorial de Irrigación (PSI), apenas el 10% de los canales de derivación y conducción están revestidos y menos del 1% de los canales de distribución tienen algún tipo de revestimiento, originándose pérdidas de conducción del orden del 15% en promedio. El método de riego predominante es el de gravedad caracterizada por su baja eficiencia de aplicación. Por deficiencias en el mantenimiento de los sistemas de riego y vulnerabilidad de los mismos, la capacidad hidráulica de los canales es insuficiente, produciéndose pérdidas de distribución del orden de 20%. Las tomas son rústicas en el 90% de los casos, denotando inseguridad en la captación, encareciendo su mantenimiento y repercutiendo en la eficiencia de riego que es del orden de 35 a 40%. La precariedad de las estructuras de distribución y el poco uso de los escasos aforadores existentes impiden conocer con certeza los caudales y volúmenes de agua que se distribuyen a los usuarios de riego, generando conflictos entre usuarios e insatisfacción por el servicio. Se requieren acciones para mejorar la distribución del agua  para riego, pero para ello es indispensable establecer claramente los derechos de agua y la asignación de los volúmenes a utilizar. 
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En la región de la Costa la extrema variabilidad de los regímenes de los ríos resulta en déficits crónicos de suministro de agua para fines productivos en aproximadamente 80% de los valles irrigados. Conforme la demanda se incrementa, los límites sobre la cantidad de agua disponible están dando lugar a conflictos intersectoriales crecientes (en particular con los sectores urbanos) y al incremento de externalidades negativas. En estas condiciones, los déficits de abastecimiento de agua para todos los fines, se constituyen en estas áreas en el factor restrictivo más serio para el desarrollo y explotación de otros recursos naturales y para generar condiciones de vida satisfactorias para las poblaciones en ella asentadas. El volumen de agua usado por la irrigación representa aproximadamente el 80% de los volúmenes derivados de los ríos a través de la infraestructura hidráulica construida específicamente para este propósito. Se estima, sin embargo, que en los próximos años la demanda y el consumo en otros sectores aumentarán considerablemente, debido principalmente al crecimiento de las áreas urbanas. Por ello, un paso muy importante es la formalización de los derechos de uso de agua para riego.
A.4 La distribución de las tierras agrícolas y la evolución de su uso en el Perú

La superficie agrícola del Perú bordea las 5 476 977 hectáreas que equivalen a 4,3%, del total de la superficie del país que es de 128 521 560 hectáreas y esta distribuida en tres regiones naturales: costa, sierra y selva.

La costa Es una estrecha franja desértica situada entre el Océano Pacífico y las partes bajas de la cordillera de los Andes, la cual es aproximadamente paralela al litoral de noroeste a sureste. Hay poca fluctuación de temperatura entre la noche y el día, cuyo promedio es una temperatura primaveral de 19 a 20° C. La precipitación es muy escasa, menor de 30 mm por año en la costa central y sur y algo mayor en el norte. El agua es abundante entre diciembre y abril, en los 53 ríos que descienden de las montañas andinas hacia el mar; el resto del año el caudal disminuye o desaparece y aumenta el uso de agua del subsuelo y de los reservorios. La actividad agrícola, toda bajo riego, se desarrolla en los valles originados por esos ríos transversales. Allí se localizan los grandes complejos agro-industriales como los de caña de azúcar, algodón y arroz en el norte. Se cultiva una gran variedad de productos agrícolas, entre ellos muchos tipos de frutales. El área agrícola de uso intensivo, es de 836 000 hectáreas, la que reúne las mejores condiciones para el desarrollo de cultivos para exportación. Los principales productos son algodón, caña de azúcar, arroz, mango, limón, espárragos, uvas, fresas, paltas, mandarinas, naranjas, aceitunas, frijoles, hortalizas y otros.

La sierra Representa el 30,5% de la superficie del país y su altura varía desde los 800 hasta las cumbres de los Andes de 4 800 a 6 000 msnm. Los Andes presentan diversos ecosistemas con gran variedad de climas y temperaturas en los valles interandinos. El área agropecuaria en la sierra es de 2 833 800 hectáreas. Aproximadamente el 70% de la superficie cultivada es bajo régimen de secano y el resto bajo riego; dependen fuertemente de las lluvias, las que son irregulares en cantidad y distribución en regímenes semiáridos o subhúmedos. Los cultivos están expuestos a las fuertes heladas y acción erosiva. Se cultiva gran variedad de productos agrícolas, principalmente: maíz, papa, cebada, trigo, legumbres, hortalizas, colorantes naturales, tara y otros cultivos andinos alimenticios como olluco, cañigua, quinua y oca. Hay actividad ganadera de vacunos, ovinos y camélidos americanos principalmente llama, alpaca y vicuña.

La selva Cubre el 59% del territorio, con una superficie de 76 millones de hectáreas, de las cuales sólo 1 773 000 hectáreas son aptas para uso agropecuario. Es una llanura cuya elevación del terreno está entre 100 y 500 msnm. Tiene temperaturas media anual de alrededor de 25° C y está cubierta por bosques tropicales. Los principales productos son maderas de cedro, caoba, nogal, cumala, ishpingo, capirona, congona y de otras especies, café, cacao, frutas tropicales, palma aceitera, castaña y vacunos.
La formalización de los derechos de uso de agua se ha iniciado en la zona de la costa, pues es donde se utiliza con mayor intensidad el agua para fines de riego. 

B. La tenencia de las tierras agrícolas: evolución (desde la reforma agraria) y situación actual
B.1 Tenencia de la tierra y la Reforma Agraria en el Perú

La reforma agraria peruana reconocida como una de las más relevantes en América Latina, se inició en 1969 y culminó formalmente en 1991. En 1961, de acuerdo al censo de ese año, tan sólo el 0,4% de las unidades agropecuarias de 500 hectáreas o más concentraba el 75,9% de la superficie agrícola total, mientras que el 83,2% de las unidades agrícolas menores de 5 hectáreas ocupaban sólo el 5,5% del total de la tierra agrícola. Ante fuertes presiones sociales hubo algunos esfuerzos limitados hasta 1969, como el proyecto de la Comisión para la Reforma Agraria y la Vivienda, la promulgación de la Ley de Bases de Reforma Agraria en 1962, el Decreto para legalizar la reforma agraria realizada por los campesinos del Cuzco y la primera Ley de Reforma Agraria en 1964. Pero la medida fundamental fue la dación de la Ley de Reforma Agraria en 1969 por parte del Presidente Velasco Alvarado.
Los principales objetivos que se plantearon en 1969 cuando se promulgó la ley de reforma agraria fueron evitar una mayor conflictividad en el campo (sobre todo luego de la experiencia de las guerrillas a inicios de la década de los 60, frenando las amenazas extremistas) y modernizar la agricultura. 

La aplicación de la reforma agraria en el Perú significó un gran cambio en la estructura de la propiedad de la tierra.  Se pueden identificar dos fases de la reforma agraria: La primera, que va de 1968 a 1975, bajo la presidencia de Velasco Alvarado, y que corresponde al período de aplicación más intensa de la reforma agraria. Posteriormente, en la segunda fase, con el Gobierno de Morales Bermúdez empieza un paulatino proceso de desmontaje de las reformas iniciadas en los años anteriores, entre ellas de la reforma agraria. El proceso continuó en los gobiernos posteriores, hasta llegar a la conclusión de la reforma agraria y la derogatoria explícita de la ley de reforma agraria.

Los derechos de propiedad de la tierra fueron afectados profundamente por el proceso de reforma agraria. Al cabo de los primeros cuatro años de la aplicación de la Ley, cerca de 12 millones de hectáreas fueron objeto de afectación en el país, aunque finalmente fueran adjudicadas a campesinos menos de 10 millones de hectáreas. En similar lapso, entre 1964 y 1968, en aplicación de la primera ley de Reforma Agraria, el gobierno de Belaunde afectó menos de 1 millón de hectáreas. Sin embargo, no se formalizó la titulación ni se realizó su mantenimiento.
B.2 La evolución de la titulación de la propiedad rural

Desde el inicio del proceso en 1969, el Estado adquirió 13,2 millones de hectáreas, de las cuales adjudicó 9,4 millones de hectáreas a 438.000 familias beneficiarias. Sin embargo, sólo expidió 66.000 títulos de propiedad en cerca de 5 millones de hectáreas. En el Perú la inscripción de los títulos en el registro no es obligatoria y como resultado, pocos de estos ‘títulos verdes’ eran inscritos por los beneficiarios de la reforma agraria. En 1996, se estimó que no más del 8% de las propiedades en Perú estaban inscritas en el Registro de la Propiedad Inmueble, de las cuales una minoría se ubicaba en zonas rurales, situación que se iba agravando pues las transferencias no se registraban. En el caso de la tenencia de tierra de las comunidades, en 1996, de un total de 1.238 comunidades nativas y 5.708 comunidades campesinas, un alto porcentaje de ellas - 833 y 3.043, respectivamente - no contaban con inscripción en el Registro. Durante esta época debido a la baja comprensión sobre la importancia del registro de los derechos de propiedad, al desarrollo incipiente del sistema de registro y al hecho de no ser obligatoria la inscripción de los títulos en el registro, pocos de estos títulos eran inscritos, en especial  los de los beneficiarios de la reforma agraria. 
Adicionalmente, en 1996 no existía ninguna conexión entre la información registral y el catastro rural, cuya información cubría solo 800.000 unidades catastrales y cuyo levantamiento había sido realizado en la década de los setenta. Debido a la existencia de una fuerte relación entre la seguridad jurídica de la tenencia de la tierra y la inversión, la producción agrícola y la conservación de los recursos naturales renovables (en particular, el uso eficiente del agua de riego), la débil seguridad de los derechos de propiedad tuvo un impacto negativo sobre el desarrollo rural en general, y puso restricciones especiales al sector agrícola.

Si bien el marco legal para garantizar la propiedad individual de la tierra fue establecido durante los primeros años de la década de los noventa, sin embargo durante esta época la implementación efectiva y masiva de estas leyes no recibió el respaldo institucional y financiero adecuado. Con el establecimiento del Proyecto Especial de Titulación de Tierras (PETT) adscrito al Ministerio de Agricultura (MAG) en 1992, la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) en 1994, y con la disponibilidad de los recursos del Estado con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en 1996, el Gobierno de Perú tomó los primeros pasos para iniciar la corrección de las limitaciones impuestas por el proceso de la reforma agraria.

Con base en el marco legal aprobado para el manejo de tierras, el Gobierno del Perú con el apoyo de Banco Interamericano de Desarrollo (BID) inició en 1996 un proyecto para realizar la regularización definitiva de la propiedad rural, la modernización y consolidación del catastro rural y el fortalecimiento del sistema de registro. Se debe resaltar que en la ejecución de este proyecto: (i) se amplió sustancialmente el tipo de beneficiarios que favorecía inicialmente solo al área reformada (beneficiarios de la reforma agraria carentes de titulación y ex-socios de cooperativas que cambiaron su modelo empresarial), para incluir además a los propietarios posesionarios y conductores de predios privados del área no reformada; y (ii) como consecuencia de lo anterior, se adoptó como metodología de ejecución el “barrido” o sea el catastro y la regularización masiva de los predios de una zona, realizada por los “Grupos de Trabajo Supervisado” (GTS), contratados directamente por el PETT.

A través de la ejecución del proyecto se ha contribuido directamente al aumento de la seguridad jurídica de los derechos de propiedad, promoviendo la inversión privada en áreas rurales, especialmente en el sector agrícola y se ha promovido la reducción de pobreza a través del desarrollo regional enfocándose en zonas rurales el soporte a la modernización de la administración pública y se ha facilitado el acceso de los beneficiarios a los servicios públicos y privados relacionados con derechos de propiedad garantizadas.
La primera fase del “Proyecto de Titulación y Registro de Tierras” (Préstamo 906/OC-PE) contó con una financiación de US$21 millones (de 1996 a 2001), y tenía como metas originales lograr el catastro y saneamiento de 1.100.000 predios rurales, alcanzando cerca de 600,000 inscripciones nuevas en el registro, durante un período de cuatro años. Su desarrollo fue completamente exitoso. Como se ha señalado, mediante la utilización de una metodología de catastro y regularización masiva de todos los predios de una zona (“barrido”), que ha resultado bastante efectiva y eficiente desde el punto de vista de costos, el Proyecto empadronó y linderó cerca de 1.900.000 predios, catastrando y saneando cerca de 900.000 predios, lo que ha resultado mas de 700.000 inscripciones nuevas ante los Registros Públicos. A diciembre 2005 se han presentado un total de 716.483 expedientes a los Registros Públicos, se han Inscrito 764.061 Títulos en los Registros Públicos y se han entregado 966.024 Títulos a los beneficiarios. En adición se ha actualizado la fotografía aérea de 8.735.000 hectáreas; se ha establecido una institución que tiene la capacidad técnica para la realización del catastro rural y el saneamiento físico y legal de los predios, con procedimientos y equipos modernos en la oficina y el campo; se ha reformado el marco legal de la propiedad y los procedimientos regístrales, estableciendo más de 25 disposiciones legales durante la ejecución del proyecto y se ha dotado a las Oficinas Regionales del Registro Público con sistemas computarizados y software especializados. Finalmente, se ha generado una base de datos socioeconómica y de recursos naturales bastante completa, que comprende siete valles de la costa, la cual constituye una línea de base para estudiar el impacto de la titulación y planificar el desarrollo regional.

La ejecución de estas acciones ha proporcionado al país muy buenos conocimientos generales en la ejecución de este tipo de operaciones, y específicamente en los temas técnicos de regularización de tenencia y modernización de catastro y registro. El avance en términos de la metodología más apropiada ha sido sustancial. La utilización de la regularización masiva (“barrido”) con la puesta en marcha de una metodología bastante efectiva y eficiente para el catastro y regularización masiva de todos los predios de una zona (barrido) ha resultado en un costo promedio por predio saneado e inscrito que ha sido evaluado en US$70, lo cual es sustancialmente menor al costo de otros programas a nivel internacional. También, como resultado del proceso se ha determinado que solo cerca de un 80% de los predios rurales empadronados podrían ser inscritos en el Registro. El resto, cerca del 10% ya estaba inscrito, y la otra parte se reparte entre tachados, precarios, no habidos y aproximadamente 3% que están en litigio. 

La base para estos resultados la constituyó la formación del catastro rural y la recolección de los elementos correspondientes al saneamiento legal de los predios en las diferentes zonas geográficas, mediante el trabajo de los Grupos de Trabajo Supervisado (GTS). El expediente así constituido se ingresa al Registro Público. La evaluación técnica detectó que existe un período bastante largo entre la realización de la visita de campo y la entrega del título definitivo, de cerca de 15 meses en algunos casos. Se están realizando esfuerzos par reducirlo, lo que permitirá acelerar el proceso de registro de títulos y mejorar sustancialmente el sistema de información predial. Estos resultados han sido la base para el proceso de formalización de los derechos de uso de agua de riego.
B. 3 El marco legal de la propiedad

Como una parte esencial de las reformas estructurales emprendidas a partir de 1991 el Gobierno del Perú se propuso garantizar la propiedad de la tierra, y regularizar la tenencia de la misma, especialmente en las áreas rurales y facilitar la inscripción del derecho de propiedad en el registro. Consecuentemente con estos propósitos expidió el Decreto Ley 653 de 1991, Ley de Promoción de las Inversiones en el Sector Agrario, la cual garantizaba la propiedad privada de la tierra, permitía su venta, arrendamiento y uso como garantía hipotecaria, pero mantenía ciertas restricciones sobre el tamaño de las explotaciones. Se aprobó además, el Decreto Legislativo 667 de 1991 sobre Registro de Predios Rurales que simplificó la prueba de la posesión de la tierra y modificó el registro de los predios rurales permitiendo el uso de una metodología más eficiente para la regularización de la tenencia y la inscripción registral de los predios rurales. De otra parte, el Gobierno creó dos instituciones fundamentales para acelerar el proceso de regularización de la propiedad, el Proyecto Especial de Titulación de Tierras (PETT), adscrito al Ministerio de Agricultura (Decreto Ley 25902 de 1992) y la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP), mediante la Ley 23366 de 1994. En 1995, en desarrollo de los enunciados de la Constitución de 1993, el Gobierno del Perú promulgó la Ley No. 26505 para estimular la inversión privada en las tierras y comunidades y también eliminó los limites máximos y mínimos a la propiedad de la tierra.

En 1996, cuando fue diseñado el Proyecto de Titulación y Registro de Tierras (PTRT1), se estimaba que menos del 8% de las propiedades rurales (alrededor de 250,000) estaban inscritas en el Registro de Propiedad Inmueble. Los estudios realizados han demostrado que, como resultado de las actividades de titulación realizadas, el porcentaje de predios no inscritos se está reduciendo significativamente. Esto es especialmente cierto en el área de la Costa donde se ha realizado el mayor esfuerzo en la titulación. Después del proceso de titulación masiva que se ha realizado se estima que el porcentaje de predios inscritos de la costa alcanzará alrededor del 51%.

Sin embargo, como resultado de la fragmentación continua de los predios rurales se ha estimado por el Censo Agropecuario y otras fuentes de información, que existen alrededor de 3,000,000 de predios individuales en el sector rural. En adición a los predios que ya estaban inscritos, durante la ejecución de los trabajos 900,000 nuevos predios, la mayoría en los valles productivos de la costa, fueron titulados. Como resultado todavía existen alrededor de 2,000,000 de predios rurales para ser regularizados en el país.

B.4 Comunidades campesinas y nativas

La legislación peruana distingue entre las comunidades campesinas agrícolas y lo que llama comunidades nativas, que están constituidas por las comunidades indígenas que se encuentran en territorio de la selva. Las actividades en la titulación de la tierra rural en las zonas de la Sierra o la Selva se han diseñado a partir de un profundo conocimiento de la complejidad de la cultura social de las comunidades. Un elemento importante de la complejidad de las comunidades es el uso de la tierra. Desde los tiempos ancestrales los habitantes de estas zonas han desarrollado técnicas de ingeniería para el manejo del agua para riego y el manejo del suelo a través de terrazas en la mayoría de los casos. Asimismo, los tipos de cultivos y los recursos naturales están determinados por las características climáticas que tienen sus raíces en la altura. En muchos de loa casos, los miembros de la comunidad tienen parcelas dispersas en regiones de diferente altura, como una estrategia del uso de la tierra con el propósito de reducir los riesgos a la producción asociados con el clima y la geografía.

La titulación realizada se concentró en los años iniciales en los valles de la Costa, donde existen solo 2% de las comunidades campesinas del país, y ninguna comunidad nativa. En la Sierra y Selva, existen un total de 5,594 comunidades campesinas y 1,275 nativas, de las cuales en 1996: 3,043 y 833, respectivamente, no contaban con inscripción en el Registro Público. Al 2005: sólo 100 comunidades nativas y 1,500 campesinas aún no tienen sus linderos saneados.

De acuerdo a la base legal existente, la titulación de las comunidades puede asumir dos modalidades: comunal e individual. Esto implica que no obstante que existe el marco legal para la formalización de los derechos sobre la tierra en la forma en que determine la comunidad, es necesario al mismo tiempo, considerar los factores sociales y culturales del uso de la tierra, que determinarán una u otra modalidad de titulación de las comunidades. La utilización de este marco legal para el mejoramiento de la comunidad han requerido de estudios previos, de la difusión de información esencial a las comunidades, a través de la formación de ‘mesas de diálogo’, campañas y asistencia técnica, lo cual ha permitido la participación directa de las comunidades en las actividades de titulación.

C. La Formalización de los Derechos de Uso de Agua
La seguridad jurídica del uso de agua con fines de riego ha sido un anhelo de los usuarios agrícolas del país desde muchos años atrás. La Ley General de Aguas del Perú (Decreto Ley Nº 17752, del 24 de julio de 1969) establece tres tipos de derechos sobre el agua: (i) licencias para usos de agua con carácter permanente; (ii) permisos para el uso de recursos sobrantes en un determinado momento, preferentemente de uso agrícola; y (iii) autorizaciones para aguas que se destinen a ejecutar obras, realizar estudios u otras labores transitorias especiales. Asimismo dispone - en el Art. 144° - que los usos de agua existentes a su promulgación, se adecuarán a permisos, autorizaciones o licencias, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo I del Título III de dicha Ley, el cual no fue reglamentado. 

Licencias de Uso de Agua - Agrícolas 

Otorgadas desde 1902 y vigentes al 31 marzo 2004 (Inicio PROFODUA)
	 
	Costa
	Sierra
	Selv
	Total Otorg

	
	Otorg.
	Vigentes
	Otorg.
	Otorg.
	

	 
	
	CodAguas
	LeyAguas
	Total
	
	
	

	Por Resoluc Suprema
	2,543
	34
	23
	57
	96
	4
	2,643

	Por Resoluc Ministerial
	906
	17
	0
	17
	28
	1
	935

	Por Resoluc Directoral
	294
	18
	22
	40
	45
	--
	339

	Por Resoluc Administ
	3,457
	0
	2,475
	2,475
	1,756
	257
	5,470

	TOTAL
	7,200
	69
	2,520
	2,589
	1,925
	257
	9,387


A febrero del 2004 y después de 35 años de vigencia de la ley en cuestión, eran muy pocos los usuarios de agua de riego que habían cumplido con dicha disposición transitoria, y el Estado, de oficio como le corresponde, no había  impulsado dicho proceso. A esa fecha, sólo se tenían registradas  7 200 licencias de uso agrícola, de las cuales estaban vigentes solo 2 589 licencias (entre Resoluciones Supremas, Ministeriales, Directorales y Administrativas), en todos los valles de la costa, desde Tumbes hasta Tacna. 
La exclusión de la adecuación y regularización de los derechos de agua que estatuye la Ley, entre otras causas, se debe a que, a lo largo de tres décadas, el sector agrario ha sufrido cambios sustanciales que han configurado un nuevo escenario en el que predomina la pequeña propiedad crecientemente, pues se ha identificado que más del 94% de los agricultores posee menos de 3 ha.  Además, con relación al uso del agua, se ha estimado que sólo el 1% de predios cuentan con usos de agua otorgados, mientras que el 99 % de predios restante está registrado en los padrones o padroncillos de usuarios sin el documento de otorgamiento de la licencia de uso de agua y en algunos casos no aprobados por la autoridad competente, existiendo también una proporción significativa de usuarios que utilizan agua de riego de manera informal.

Desde el 2001, los usuarios agrícolas han ido reconociendo, cada vez en mayor número, la necesidad de formalizar el uso de agua para riego que venían haciendo, lo cual fue solicitado por la Junta Nacional de Usuarios de los Distritos de Riego del Perú en su Declaración de Urubamba en el 2003. Por ello, tomando en cuenta que se ha estimado que existen mas de 1´000,000 de usuarios de agua con fines agrarios en el país, el Gobierno consideró muy necesario y relevante proponer y establecer a partir del 2004 un proceso ágil y eficaz para formalizar masivamente el otorgamiento de licencias de uso agua     
C.1 La reforma de los derechos de uso de agua en la legislación peruana y la evolución del proceso de otorgamiento de derechos 
El otorgamiento de los derechos de agua en el Perú ha sufrido significativos cambios en los últimos años, que ha sido coadyuvado por los resultados del proceso de titulación de tierras de los últimos diez años. Para analizarlo, se han revisado las normas establecidas por los respectivos dispositivos vigentes, según el caso desde 1902 a la fecha.
a Marco legal del Código de Aguas (Ley del 24 de febrero de 1902, reglamentada el 12 de setiembre de 1902). 


En este Código se distinguían las aguas privadas y las aguas públicas. Se consideraban aguas superficiales y subterráneas privadas a aquéllas que se encontraban dentro de una propiedad privada en las que el Estado no intervenía; y se consideraban como aguas públicas aquellas aguas correspondientes a los cauces naturales de los ríos, riberas, etc. que se encontraban fuera del ámbito privado. En estas últimas, el Estado otorgaba y regulaba derechos de índole económica. En tal sentido el Código distinguió:

(a) Aprovechamientos comunes: a la utilización de las aguas para el servicio doméstico en las que sólo se requería cumplir con los reglamentos y bandos policiales; y navegación y flotación previa declaración de los ríos navegables o flotables en parte o en todo; y 
(b) Aprovechamientos especiales: donde el derecho formal permanente de agua superficial y subterránea fue la concesión de aprovechamiento (usufructo, uso), generalmente a empresas de interés público o privado para distintos fines. Se estableció que en la concesión se fijará la naturaleza de las aguas, la cantidad en litros por segundo y si fuese para riego la extensión en hectáreas del terreno que haya de regarse y que las aguas no podrían aplicarse a otro uso sin la formación de otro expediente como otra concesión. Las concesiones agrarias se inscribían en el Padrón Agrario y las concesiones para uso hidroeléctrico en el Padrón de Fuerza Motriz Hidráulica. 
Las concesiones de aguas públicas para aprovechamientos especiales agrarios y no agrarios fueron otorgadas por Resolución Suprema y las revalidaciones o rehabilitaciones de la concesión para aprovechamientos no agrarios fueron otorgadas por Resolución Ministerial.  
A partir de 1937, los aprovechamientos agrarios se otorgaron mediante Resolución Ministerial y Resolución Directoral y aparecen en su mayoría otorgando formalmente autorizaciones de derechos temporales con o sin aprovechamiento, reconocimiento de aprovechamientos, entrega de dotación de agua,  asuntos de distribución de derechos de agua y solución de conflictos. 

De la verificación de la vigencia de estos derechos en 2004, en la mayoría de las ATDR de la costa, además de no estar vigentes gran parte de estos derechos en la costa, se identificó que muy pocos derechos otorgados en la sierra y selva posiblemente porque: (a) Se limitó a las denominadas aguas públicas para aprovechamientos empresariales no agrarios y en el caso de aprovechamientos agrarios se limitó a la concesión de terrenos con dotación de agua en grandes irrigaciones como Imperial-Cañete, Cabeza de Toro - Pisco, y La Joya -Arequipa; y el aprovechamiento de aguas privadas en especial para la agricultura no requirió de concesión, sólo de reconocimiento o reglamentación eventual; (b) Por la dificultad de acceso, comunicaciones y contacto con las autoridades gubernamentales en materia de aguas que eran a nivel central localizadas en Lima. Por este motivo también el reconocimiento formal de aguas privadas y solución de problemas de aprovechamiento fue mínimo.

b. Marco legal de la Ley General de Aguas D.L. 17752- 1969

Fase 1:  Con la Ley General de Aguas D.L. 17752 y su reglamento - De 1969 a 1992 

A partir de 1969,con la Ley  General de Aguas, en el contexto de la Reforma Agraria, y a diferencia de la anterior legislación (Código de Aguas) se contempla que todas las aguas  son públicas y que para su uso se requiere el otorgamiento por parte del Estado del derecho por medio de los derechos formales denominados licencia, permiso o autorización  los mismos que se debe inscribir en los registros o padrones respectivos  exceptuándose de los otorgamientos formales mencionados los usos de agua destinados a satisfacer necesidades primarias. Se considera que los usos otorgados son aleatorios y condicionados a las disponibilidades del recurso y necesidades reales del objeto al que se destinen y deben ejercerse en función del interés social y desarrollo del país. Asimismo se considera como usos preferentes los domésticos y poblacionales que comprenden la satisfacción de las necesidades primarias y sanitarias de la población como conjunto humano  y los otros usos se agrupan en agrarios y no agrarios. Asimismo la Ley permite el otorgamiento de dos o más  usos de agua (múltiple) superficial o subterránea.  
La Licencia es el derecho formal permanente de agua superficial o subterránea para distintos fines incluyendo el agrario. Por otro lado se dispuso la adecuación de las concesiones otorgadas al amparo del Código de Aguas al régimen de la licencia.  En el archivo de Resoluciones se aprecia licencias otorgadas primeramente por Resolución Suprema (1969-1977), por Resolución Ministerial (hasta 1980) y por Resolución Directoral (1981-1992) desde julio de 1981 según Decreto Legislativo 106.
Tanto bajo el Código de Aguas como en la actual Ley de Aguas, el interesado conocedor de la existencia de aguas podía formular el denuncio de las mismas con el fin de obtener en el primer caso la concesión del aprovechamiento  y en el segundo caso la licencia de uso de las mismas según los trámites vigentes en su oportunidad. 

Fase 2 – Con la  Ley de Promoción de las Inversiones en el Sector Agrario - Decreto Legislativo nº 653 y su Reglamento (De 1991 a la actualidad)

El Decreto Legislativo 653 y su Reglamento aprobado por  D.S. 0048-91-AG, establece que el Administrador Técnico de Distrito de Riego (ATDR) otorga licencias, permisos y autorizaciones de uso de aguas superficiales y subterráneas. Como resultado, desde el año 1993 y hasta la fecha, los derechos de uso de agua en el marco de la Ley General de Aguas, empezaron a ser otorgados descentralizadamente por Resolución Administrativa de los ATDRs.
Sin embargo, las resoluciones en materia de derechos de uso agrario de agua superficiales no necesariamente otorgan los derechos de manera clara, directa o perfecta sino que muchas ordenan inscribir y rectificar en los padrones de usuarios los derechos, a los propios titulares y el área “BAJO EL REGIMEN DE LICENCIA o PERMISO”. En cambio, en el caso de aguas subterráneas de uso agrario y no agrario, las Resoluciones son directas y claras.

Se dispone que los usos de aguas están condicionados a las disponibilidades y necesidades reales y precisa que los nuevos otorgamientos requieren el incremento previo del recurso y que como parte de los  requisitos para el otorgamiento, el solicitante debe presentar un estudio de disponibilidad del recurso e instalar una estación de medición a la entrada del predio. La necesidad del cumplimiento de estos requisitos aparentemente limitaron el acceso a las licencias de muchos usuarios agrícolas, en particular los de áreas menores.

Como resultado de lo señalado, la mayoría de los usuarios agrícolas utilizan el agua informalmente amparados en los denominados seudo-padrones sin contar con los derechos formales de licencia, permiso o autorización, situación fáctica inversa al espíritu de la Ley que requiere ser regularizada. Las razones de la  informalidad en el uso del agua y los escasos otorgamientos de derechos de agua agrarios pueden ser, entre otras (a) Los costos y dificultades que inicialmente implicaban el otorgamiento centralizado mediante Resolución Suprema, Ministerial y Directoral; (b) Los costos que implican para el usuario los estudios de disponibilidad del agua y otros trámites; (c) Los costos administrativos de la propia ATDR en el manejo del agua; y (d) La fragmentación de la tierra lo que consecuentemente  hace difícil el manejo. 

c. En el marco legal del Programa Extraordinario de Formalización de Derechos de Uso de Agua con Fines Agrarios –PROFODUA:  Decreto Supremo Nº 041-2004-AG (25/11/2004) 

Para darle soporte legal a las acciones de formalización de los derechos de uso de agua a realizar y en el marco del Artículo 144º de la Ley General de Aguas, Decreto Ley Nº 17752, a través del Decreto Supremo Nº 041, se facultó a los Administradores Técnicos de Distritos de Riego (ATDR´s) para ejecutar las acciones dirigidas a la formalización de los derechos de uso de agua con fines agrarios, en coordinación con las organizaciones de usuarios de agua y la supervisión de la Intendencia de Recursos Hídricos del INRENA. Consiste en el otorgamiento de oficio, con carácter masivo y gratuito mediante Resolución Administrativa de derechos de uso de agua (licencias y permisos) a las personas naturales o jurídicas que sean usuarias en forma pacifica (un mínimo de cinco años) y que acrediten la titularidad del predio y el cumplimiento de los requisitos de formalización (completado de declaraciones juradas, constancias de identidad y de titularidad del predio, pago completo o fraccionado de tarifas en los últimos cinco años) de acuerdo al procedimiento preestablecido (recopilación de declaraciones juradas, exposición pública, subsanación de observaciones y emisión y entrega de la respectiva Resolución Administrativa de otorgamiento), asignándoseles el volumen que les corresponde en el bloque de distribución de agua al que pertenecen. La asignación del agua en bloque es la unidad de demanda conformada por el conjunto de predios que tienen en común el origen del agua y la estructura hidráulica.

De acuerdo a una Metodología especialmente establecida y aprobada por dispositivo legal, se encargan del Programa los Administradores Técnicos de los Distritos de Riego como responsables de ejecutar las acciones, en coordinación con las organizaciones de usuarios de agua y la supervisión de la Intendencia de Recursos Hídricos del INRENA. Se resalta la transparencia con que se realiza el proceso, a través de la aprobación concertada con las organizaciones de usuarios de la conformación de bloques y la asignación de volúmenes de agua en bloques así como la exposición pública, que han posibilitado la entrega de mas de 200,000 licencias con escasas observaciones. 
C.2 La tenencia de la tierra y los derechos de agua en el Perú
En el Perú, como se ha señalado, el agua esta naturalmente mal distribuida en el tiempo y en el espacio. El uso del agua para riego se realiza principalmente en la región de la costa, que como se ha indicado anteriormente es una zona árida, en donde sin agua de riego no hay agricultura y las tierras potencialmente agrícolas sin agua no tiene valor. Las tierras en la costa peruana no tienen valor económico por sí mismas si no está asociada o irrigada por agua proveniente de los ríos, manantiales y/o acuíferos dado su clima seco y árido por la ausencia de lluvias a diferencia de las tierras en la sierra y selva donde se presentan lluvias y cuando se usa riego, este es  complementario.  Esto ha determinado que para poder irrigarlas, en especial en la costa, sea imprescindible regular legal y técnicamente el uso del agua con el objeto de aprovecharla al máximo. En este sentido se han tenido dos cuerpos legales que realcionan el agua y la tierra. 

Desde 1902 hasta 1969 cuando se implementó la Ley de Reforma Agraria, en la legislación de aguas (Código de Aguas de 1902) se consideraba que el recurso natural agua en su calidad de bien accesorio se constituía como propiedad del dueño de la tierra (el  predio) que es el bien principal con lo que un particular podía ser propietario del agua en sus dominios. De este modo el Código distinguía claramente aguas privadas y aguas públicas. Eran aguas superficiales y subterráneas privadas a aquéllas que se encontraban dentro de una propiedad privada, un derecho de aguas de larga data en las que el Estado no intervenía; y se consideraba como aguas públicas aquellas aguas correspondientes a los cauces naturales de los ríos, riberas, etc. que se encontraban fuera del ámbito privado. En estas últimas el Estado otorgaba y regulaba derechos índole económica mediante la concesión de aprovechamiento  para distintos fines  incluyendo el agrario  y en normas especiales  se reguló los aprovechamientos mineros, industriales y de fuerza motriz:, así como también el aprovechamiento y explotación de aguas minero medicinales y naturales potables: y normas reglamentarias y conexas. 

Para apoyar la Reforma Agraria de 1969, la Ley de Aguas de Julio de 1969, modificó sustancialmente la propiedad sobre las aguas, al considerar que al recurso natural agua como propiedad del Estado el cual otorga el derecho de agua al particular.  A partir de entonces el agua no se constituye como propiedad particular y el derecho no forma parte de los títulos de dominio de la tierra.  La Ley General de Aguas, en el contexto de la Reforma Agraria a diferencia de la anterior legislación contempla que todas las aguas son públicas y que para su uso se requiere el otorgamiento por parte del Estado del derecho por medio de los derechos formales denominados licencia, permiso o autorización los mismos que se debe inscribir en los registros o padrones respectivos exceptuándose de los otorgamientos formales mencionados los usos de agua destinados a satisfacer necesidades primarias (artículo 8).  Los usos otorgados son aleatorios y condicionados a las disponibilidades del recurso y necesidades reales del objeto al que se destinen y deben ejercerse en función del interés social y desarrollo del país.  Asimismo se considera como usos preferentes los domésticos y poblacionales que comprenden la satisfacción de las necesidades primarias y sanitarias de la población como conjunto humano.  Se pueden agrupar en en agrarios  y no agrarios. Asimismo la Ley permite  el otorgamiento de dos o más  usos de agua (múltiple) superficial o subterránea.

Por ello, era indispensable tener establecida y actualizada la titulación de las tierras agrícolas (tanto las afectadas por la Reforma Agraria y sus modificaciones como las no afectadas) para poder realizar (como se está efectuando) la formalización del usos del agua para riego, es decir el otorgamiento de los derechos de uso a agua de riego. 
C.3 El proceso de formalización de los derechos de uso del agua para riego en el Perú

Con el fin de lograr un uso equitativo del recurso hídrico en el país y regularizar el uso del agua para riego otorgadole la seguridad jurídica que requiere, la Intendencia de Recursos Hídricos (IRH) del Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA) viene ejecutando  – desde marzo del 2004 - el Programa de Formalización de Derechos de Uso de Agua (PROFODUA), como parte del Programa de Relanzamiento Agrario iniciado en el 2004, el mismo que tiene un carácter masivo y gratuito, para que los usuarios agrícolas que vienen usando el agua dispongan de su derecho administrativo de uso de agua que respalde el uso requerido de este recurso. 

El PROFODUA  se refiere exclusivamente a las licencias para riego, aunque puede incluir otros usos incluidos en los distritos de riego. Su objetivo es otorgar estos derechos a los usuarios individuales, en una primera fase en la Costa del Perú y en fases posteriores en el resto del país. Dicho Programa forma parte de uno de los ocho ejes considerados prioritarios por el Gobierno en su documento Relanzamiento del Plan Agrario Nacional (Carta Verde). Asimismo, responde a una alta prioridad de los usuarios de riego, que lo ven como un elemento de seguridad jurídica similar a los derechos de propiedad de la tierra, ya que les asegura que el agua que tradicionalmente han venido usando no les puede ser retirada por la autoridad para destinarla a otro uso, como puede ser algún proyecto de riego alternativo. Este elemento de seguridad constituye un fuerte estímulo para promover las inversiones privadas en riego; adicionalmente, los derechos facilitan la gestión del agua para todo uso, cuya programación debe atender a las necesidades de todos los titulares de esos derechos.

El Programa de Formalización de Derechos de Uso de Agua, PROFODUA, se sitúa dentro de la “Política y Estrategia Nacional de Riego en el Perú”, aprobada con RM 0498-2003-AG, que contiene la política para el manejo del agua en los próximos 10 años, el cual contempla el otorgamiento de los derechos de usos de agua y su entrega en bloque, así mismo dentro del Pacto Agrario Nacional (PAN), denominado “Carta Verde”, se establecieron ocho ejes centrales de la política del Estado para la agricultura, uno de los cuales es el “Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales y Protección del Medio Ambiente”, en el cual se inserta el Programa de Formalización de Derechos de Agua en los principales valles de la costa, inicialmente.

Aunque los derechos en el PROFODUA se otorgan individualmente, en la práctica, la asignación del agua se realiza en Bloques de Asignación, que son subdivisiones hidráulicas de las Comisiones de Regantes. Los bloques son unidades compactas, generalmente del orden de varios centenares de ha dominadas por una toma común, en general, se ha contemplado que la autoridad de recursos hídricos entregue a cada bloque el agua correspondiente a todos sus componentes y la distribución interna en el bloque sea de responsabilidad de la organización de regantes.

Los derechos formalizados aseguran al usuario la entrega de los volúmenes asignados mes por mes siempre que exista la disponibilidad en el río o acuífero.  En casos de disponibilidad insuficiente, ésta se reparte proporcionalmente a cada derecho.  

De acuerdo a lo señalado, en el marco del conjunto de actividades contempladas en el Plan de Relanzamiento del Sector Agrario, correspondió a la Intendencia de Recursos Hídricos (IRH) del INRENA a través de las Administraciones Técnicas de los Distritos de Riego (ATDR), la ejecución de las actividades referidas al PROFODUA en lo que respecta a la formalización de derechos de uso de agua con fines agrarios; esto es, el otorgamiento de licencias de uso de agua a los usuarios de riego, habiéndose fijado como meta del PROFODUA en entre el 2 004 a 2005, la formalización de 200 000 predios en 35 valles y 8 irrigaciones de la costa a través del otorgamiento de derechos de uso de agua en bloque, que se traducirán en la regularización de las licencias y permisos por predio comprendidos en cada bloque, de manera tal de cumplir, en este aspecto, con lo dispuesto en la Ley Nº 17752, Ley General de Aguas vigente.

El INRENA, mediante la IRH tiene entre otras la función de proponer, supervisar y controlar las políticas, planes, programas, proyectos y normas sobre el uso y aprovechamiento sostenible del agua, asimismo tiene  transitoriamente la competencia de supervisar, promover y evaluar  el uso y aprovechamiento del agua de riego, su otorgamiento en el ámbito nacional y la participación de los usuarios de agua de riego y sus organizaciones. 

La IRH - INRENA cuenta con presencia en el ámbito local en todo el país, a través de las ATDR, quienes dependen técnica y funcionalmente de la IRH y tienen por función, entre otras, el otorgamiento de derechos de uso de agua para los usos previstos en la legislación de aguas. La Fase inicial del PROFODUA fue financiada con recursos del Fondo de Reforzamiento Institucional (FRI). 
Además, en el marco del relanzamiento del Sector Agrario, el INRENA, a través de la IRH, tiene bajo su responsabilidad la dirección y supervisión del Programa de Formalización de Derechos de Uso de Agua, el mismo que se viene ejecutando a través de las ATDR.

Complementariamente y con la finalidad de permitir una continua actualización, sistematización y mantenimiento de las licencias de agua otorgadas, se ha propuesto implementar el Registro Administrativo de Derechos de Agua (RADA), esperándose llegar a 390,000 predios inscritos en el RADA hasta el 2007.   

El objetivo inicial especifico fue incrementar la adecuación y regularización gradual de los derechos de uso de las aguas de riego, en los valles de la vertiente del Pacifico, asignándose dotaciones básicas para uso agrícola en función de los recursos disponibles, contemplando su uso eficiente, mediante el otorgamiento de las respectivas Resoluciones Administrativas incrementando la formalización de los derechos de agua e implementando el sistema de registro de derechos de agua.

La realización del Programa en su Fase inicial, ejecutado entre el 2004 y el 2005, tuvo como meta la formalización de 200 000 predios en 35 valles y 8 irrigaciones de la costa. El Programa de Formalización de Derechos de Uso de Agua (PROFODUA), fue financiando con recursos del Tesoro Público a través del Fondo de Reforzamiento Institucional (FRI) y estuvo a cargo de la Intendencia de Recursos Hídricos del INRENA del Ministerio de Agricultura, a través de las Administraciones Técnicas de los Distritos de Riego, ATDR de los valles de la costa.

C.4 Metodología de la Formalización de Derechos de Uso de Agua
Para la ejecución de la Fase Inicial, iniciada en marzo del 2004, se contempló, muy desde el inicio, la necesidad de desarrollar e implementar una metodología unificada y validada, a aplicarse de forma sistemática e idéntica en todos y cada uno de los valles considerados para la formalización, a fin de garantizar la uniformidad y eficiencia del proceso. 

Para ello, fue muy importante y valioso la revisión y evaluación de las metodologías desarrolladas y aplicadas en los procesos de catastro y titulación de tierras en el Perú (desde 1996, con los Grupos de Trabajo Supervisados), en Panamá (desde 1998, con las Brigadas de Campo), en México (en INEGI, desde 2000) y en Ecuador (desde 2003) así como la metodología aplicada en el proceso de formalización de los derechos de agua aplicada en México (desde 2002). Con base a ellas, en particular a las experiencias de campo evaluadas, se preparó un documento metodológico base inicial en marzo del 2004, el cual se fue modificando y adecuando muy rápidamente en una serie de talleres de trabajo conjuntos (descentralizados) con los responsables de los valles, los jefes de brigada y los asesores jurídicos durante las primeras tres semanas de trabajo, en abril del 2004, en donde se implementaron las diversas experiencias de campo que iban obteniendo, lo que permitió obtener en muy corto plazo  una metodología realista, ágil, rápida y eficiente  para las primeras cuatro actividades del programa (hasta campo y gabinete). 

Si bien inicialmente se planteo utilizar solamente los planos catastrales preparados por PETT y que fueron proporcionados por dicha institución para cada valle en MAPINFO (lo que requirió un trabajo intenso de transformación para el Sistema SIG – Arc View 3.3), muy rápidamente se estableció la necesidad de disponer informaciones adicionales como fotografías aéreas, de preferencia recientes o de los contrario imágenes satelitales de alta resolución (con píxel igual o menor a un metro: IKONOS o QuickBird) para apoyar en la  identificación adecuada de la red de riego y áreas regadas, así como modificaciones en la tenencias. Por ello, se coordinó inicialmente con el PETT para el escaneo de las fotografías disponibles, pero de inmediato se estableció la necesidad de un mejor escaneo a través de escaner fotográmetico ( con resolución de un mínimo de 12 micrones o menos), que solo se encuentran disponibles en el SAN y en el IGN (uno en cada institución). De acuerdo a ello, se estableció la necesidad de disponer de los gráficos de los vuelos realizados por el SAN y el IGN para la identificación de pares intercalados de fotografías aéreas disponibles para su escaneo respectivo para, después de georefereciarlas apropiadamente, preparar los planos en formato A3 a escalas de acuerdo al tamaño de los predios en las zonas de trabajo para apoyar la actividad de campo de las brigadas o sino de imágenes satelitales digitalizadas y georeferenciadas (apoyándose en casos específicos, con GPS geodésicos), lo que se incluyo también como parte de metodología. .   

En paralelo se fueron evaluando y desarrollado los criterios mas convenientes para la conformación de bloques y  la asignación de los derechos de agua, que inicialmente se contemplaron efectuarse en bloque, pero que a medida que se iban presentando y discutiendo con los usuarios, se estableció la necesidad de modificarse hacia una asignación de los volúmenes de agua – mensuales - en bloque y el otorgamiento de los derechos de agua en forma individual, pero conjunta, a la mayor parte posible de los integrantes de los bloques, esto a pedido especifico de diferentes organizaciones de usuarios de diversos valles. 

Los criterios iniciales - para la conformación de bloques y la asignación - fueron analizados, desarrollados, revisados y aplicados entre mayo y junio del 2004 en los valles de Cañete y Chancay Huaral, y sirvieron de base para preparar los respectivos términos de referencia para:

:

· la realización de los correspondientes estudios de conformación de bloques, a cargo de los responsables de valle (en la mayoría de los caso) con el apoyo de los ATDRs y 

· los estudios de disponibilidades de agua (superficial – natural, regulada y/o trasvasada- y/o subterránea, según el caso), demandas de riego mensuales y asignaciones de hasta volúmenes mensuales dados, a cargo de consultores individuales, seleccionados en forma preferencial de acuerdo a sus experiencias de trabajo relacionadas en el valle especifico, con la correspondiente supervisión. 

Con la finalidad de tener una mayor aceptación del proceso sin observaciones, se contempló la necesidad de que tanto los estudios de conformación de bloques como los estudios de disponibilidades, demandas y asignaciones, iniciados en julio del 2004 sean validados por las respectivas organizaciones de usuarios, en diversas reuniones de trabajo y finalmente aprobadas con respectivas actas de validación y que deberían ser incluidas como parte de las respectivas Resoluciones Administrativas de aprobación. La implementación de este procedimiento tuvo algunas dificultades iniciales, pero después fue implementado y aceptado exitosamente, luego de los cual se incluyeron en la metodología.

A seguir, se contempló también, que en aras de una mayor revisión previa al otorgamiento de las licencias individuales, se efectúe una Exposición Publica con una convocatoria individual, de los resultados obtenidos en las actividades de campo, su procesamiento en gabinete así como en los procesos  de conformación de bloques y de asignación. La actividad de Exposición Publica, aplicada con éxito en algunos países para la titulación de tierras, ha sido implementada y aplicada en forma pionera y exitosa en esta metodología en el Perú, desde octubre del 2004  y posibilita una mayor transparencia en la formalización.   

Si bien la propuesta del respaldo legal requerido para la formalización fue proyectado muy al inicio, su aprobación fue muy discutida a nivel de las respectivas Asesorías Jurídicas de la IRH, INRENA y MINAG. La propuesta se fue mejorando con las adecuaciones y mejorías metodológícas  y finalmente fue aprobado y publicado.. 

Para la ejecución en las partes altas de los valles en la comunidades campesinas, se ha revisado la Metodología desarrollada y aplicada en la Fase inicial y se ha ajustado y adecuado en una serie de reuniones de trabajo. 

C.5 Actividades requeridas para la Formalización de los Derechos de Uso de Agua 
Para la formalización de los derechos de agua de los predios comprendidos en uno de los valles, se requieren ejecutar las actividades siguientes, según la metodología aprobada:
1. Actividades preliminares, que comprende la definición del ámbito geográfico; el diagnóstico preliminar; la recopilación de información; la preparación del programa de trabajo y la implementación de un SIG de los valles involucrados.

2. Difusión y sensibilización, mediante entrevistas, encuestas y exposiciones.
3. Trabajo de campo, que comprende la verificación de la información recopilada, en especial los padrones de usuarios y la red de canales; la conformación del SIG local sobre la base del catastro del Programa de Titulación de Tierras (PETT) y la red de riego; la sectorización e identificación de ordenamiento territorial del riego; y la validación preliminar con los usuarios de la configuración de los bloques de riego.
4. Fase de gabinete, que incluye la digitalización de la información grafica y alfanumérica recopilada en el campo, y el control de calidad de la misma y la exportación al Sistema de Consulta en formación.
5. Evaluación de la disponibilidad de agua. que comprende la caracterización de la oferta de los recursos superficiales y subterráneos; los cálculos de las disponibilidades con persistencias del 75 %; y la determinación de la demanda hídrica a nivel individual y por bloques.
6. Asignación de volúmenes, que corresponde a la asignación a cada unidad de demanda (bloque) un volumen anual y su distribución mensual. 

7. Exposición pública y levantamiento de observaciones, que incluye la difusión y notificación a cada usuario, a cada JU y a cada Comisión de Regantes de la exposición pública; la realización de la misma; la presentación de observaciones por los usuarios; y la subsanación de observaciones. 
8. Emisión de la Resolución Administrativa de Uso de Agua y entrega pública en ceremonia pública y la entrega individual
Las actividades requeridas para llegar al otorgamiento de los  derechos de uso de agua con fines agrícolas para cumplir con los objetivos antes descritos se enumeran a continuación y se basan en la experiencia desarrollada y el know how establecido con la formalización de cerca de 200,000 predios por parte del IRH:

a. Actividades preliminares

En esta fase se está considerando realizar siguientes actividades específicas: definición del ámbito de actuación, responsable del local del Programa, elaboración del Diagnostico Preliminar, delimitación, sectorización y/o sub-sectorización del Distrito de Riego, identificación y obtención de la información requerida, elaboración del Plan de Trabajo, definición e implementación del SIG.
· Definición del ámbito de actuación.

· Definición del responsable del local del Programa

· Elaboración del Diagnostico Preliminar, el cual deberá contemplar, entre otros:

· Sectorización o división administrativa

· Identificar las principales vías de acceso 

· Logística disponible en el ámbito de acción: local propuesto

· Instituciones existentes en el ámbito relacionadas con el Programa

· Identificación y obtención de la información requerida, tanto en Lima como en el ámbito establecido

· Elaboración del Plan de Trabajo. 

· Definición e implementación del SIG

b. Difusión y sensibilización

La Campaña de Difusión y Sensibilización se efectuará a tres niveles: Nacional, Regional y Local y estará dirigida a la comunidad en general y  los agricultores y se considera acciones específicas como son: reuniones de coordinación con las Juntas de Usuarios, Comisiones de Regantes y Comunidades Campesinas, exposición de letreros, banderolas y afiches del Programa de Formalización, spot radiales, microprogramas, notas de prensa, comunicados, trípticos, volantes, entrevistas, encuestas, distintivos de uso del personal del Programa, exposiciones sobre los planes de trabajo del Programa.

El objetivo principal de la campaña de difusión y sensibilización es lograr la participación activa de las organizaciones y de  los usuarios de riego en el proceso  de Formalización de los Derechos de Uso de Agua que permita cumplir la meta. Se cuenta con encargados responsables que cubren un área de 1,200 predios por mes/encargado.

c. Fase de campo

Tomará en cuenta actividades como: Fase previa de conformación de equipos de trabajo y otras de fase de campo de levantamiento de información a través de una declaración  jurada apoyado en información catastral e imágenes satelitales o aerofotografías.

Este trabajo consta de dos fases, siendo la primera orientada a planificar la acción de campo que es la segunda que se realiza. Ambas se ejecutan mediante equipos conformados por 1 Jefe de Valle, 1 Jefe de Brigada, 1 Asistente y 1 Ayudante con un promedio de 440 predios/mes trabajados. Esta fase busca la recopilación de información básica necesaria para la identificación del predio.

Fase Previa

•
Formación de Equipos de Trabajo 

•
Capacitación en la metodología 

•
Verificación y selección de la información disponible 

•
Conformación del SIG local sobre la base del catastro rural 

•
Ordenamiento de los sectores priorizados.

•
Identificación del ordenamiento territorial de la distribución del riego en las ATDR: por Comisiones de Regantes, Sistemas de Riego, Sub-sistemas de riego, Unidades de Riego, Grupos de Riego, y bocatomas. 

•
Sectorización del ámbito de trabajo en el plano catastral 

•
Asambleas con los usuarios y directivos de cada comisión y/o comité de riego

Fase de Campo

•
Recopilación de la información: Declaración Jurada y Reconocimiento

d. Fase de gabinete


Fase que corresponde al procesamiento de la información levantada en campo y su sistematización en una base de datos. La información de campo levantada en el llenado de las declaraciones juradas y en los planos de formato A3 se entregarán al SIG local para su procesamiento, verificación y actualización gráfica. El grupo de trabajo básico esta formado por 1 Ingeniero Responsable especialista en Sistemas de Información Georeferenciada y  un Ingeniero Asistente que procesan 990 predios/mes.

e. Conformación de Bloques, Disponibilidades y Asignación de Agua

Con la información por predio obtenido se busca la agrupación por bloques que permita posteriormente una facilidad en el registro y también para la mejor gestión del agua por parte de la JU.

El estudio de propuesta de “Conformación de Bloques de Riego” es elaborado en coordinación con la organización de usuarios correspondiente, el cual una vez que es aceptado por esta última es aprobado mediante resolución administrativa emitida por el ATDR.

El Estudio de Asignación de Volúmenes de Agua Anual y Mensual será elaborado por consultoría, considerando que un Especialista en Hidrología puede realizarlo de manera que cubra 8000 predios/mes.

Este estudio debe incluir como mínimo:

-
La recopilación de información sobre el historial de cultivos y módulos de riego.

-
Determinación de las demandas a nivel de valle, por  comisiones de regantes y  bloques de riego, de acuerdo a una cedula de cultivo, asumiendo el 100 % de las áreas sembradas.

-
Determinación de la demanda de agua a nivel de valle

-
Determinación de la disponibilidad del recurso hídrico al 75 % de persistencia.

-
Ajuste de la disponibilidad vs la demanda – balance

-
Determinación del modulo de riego por bloques, sectorizados

-
Definición de los criterios de asignación

-
Asignación de los volúmenes disponibles anuales por bloque 

Luego de la conformidad respectiva de las Organizaciones de Usuarios la aprobación de la “Asignación de Agua” se realiza mediante Resolución Administrativa por la Administración Técnica del Distrito de Riego.

f. Exposición Pública y Levantamiento de Observaciones

Luego se procede a la presentación pública de los resultados obtenidos con la finalidad de obtener la conformidad respectiva o recoger las observaciones que presenten los usuarios. Se realiza mediante la difusión de los planos catastrales y registro de regantes. Una vez levantadas las observaciones que sean presentadas y efectuadas las correcciones pertinentes, tanto en los planos como en los registros de regantes, se realiza un reporte sobre esto y se informa a Coordinación Nacional del PROFODUA.

g. Emisión de Resoluciones Administrativas y Entrega Pública e Individual
Finalmente se remite el Informe Técnico Final del Proceso de Formalización a la Junta de Usuarios, o Comité de Regantes o Comunidad respectiva, adjuntando el Registro de Regantes, indicando los usuarios que han cumplido con el proceso de formalización.

Dentro de los diez días útiles subsiguientes, el Administrador Técnico del Distrito de Riego emitirá la Resolución Administrativa (según modelo) señalando la asignación de agua en bloque y  otorgamiento de derecho de uso de agua con fines agrarios a cada uno de los usuarios que cumplieron con los requisitos en vía de regularización. La entrega del otorgamiento de derecho de uso de agua en bloque, se realiza en ceremonia pública y posteriormente se realiza de manera individual. 
h. Supervisión y Seguimiento

La Coordinación Nacional del PROFODUA desde el inicio del proceso de formalización viene realizando acciones de supervisión y seguimiento. Semanalmente, al final de la semana, los responsables de valle y los responsables SIG requieren enviar un informe resumen (cuadro uniformizado) donde se requieren detallar los avances de campo (por brigada) y de gabinete. Estos informes, que se sumarizan a nivel nacional y se analizan los días lunes de cada semana, posibilitan evaluar la situación de trabajo de difusión (notificaciones entregadas por valle), de campo (predios verificados, declaraciones juradas completadas y en tramite) y de gabinete (declaraciones ingresadas al SIG). 

También, la Coordinación Nacional ha implementado un grupo de supervisión especializado de las acciones de campo y de gabinete, que se supervisará todos los valles en proceso en forma rotativa con la finalidad de contar con una supervisión integrada y uniformizada.   

C.6 El Registro Administrativo de Derechos de Uso de Agua - RADA 
Complementariamente a la formalización de los derechos de uso de agua, se tiene previsto implementar, en la Intendencia de Recursos Hídricos de un registro administrativo que permita una adecuada administración de los derechos de agua (licencias, permisos y  autorizaciones). Para ello, se implementará una Unidad Central donde se almacenarán todos los datos georeferenciados e imágenes de las Resoluciones de otorgamiento en una Bodega de Datos, así como la Primera Etapa (en la Costa) de la Red Nacional del Sistema de Registro Administrativo de Derechos de Agua. Asimismo, se tiene previsto el archivo físico clasificado de la información para los fines legales pertinentes.

El objetivo central del RADA es posibilitar una adecuada administración (actualización) y monitoreo de los derechos de agua: licencias, permisos y autorizaciones otorgadas para una racional distribución del líquido elemento y proporcionar publicidad certificada de la misma y por ende proporcionarle seguridad jurídica a los usuarios de agua en el Perú.

C.7 Resultados 

Las actividades del PROFODUA se iniciaron en  marzo del 2004, y después de intensos trabajos en campo con un promedio de 100 brigadas en campo en el 2004 a largo de los diferentes valles de la costa, a diciembre 2005 se habían verificado un total de 427,395 predios en más de 745,791 ha, habiéndose completado y entregado 201,456 licencias y se encuentran listas por entregar más de 15.000  licencias adicionales en la costa, según se puede observar en los gráficos adjuntos. 

       PROFODUA  (Al 31 de diciembre del 2004)
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        PROFODUA  (Al 31 de diciembre del 2004) –

                      301,897 Predios Verificados
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LICENCIAS ENTREGADAS A DICIEMBRE 2005

Desde el 16 de Dic 2004 a Dic 2006: 200,459 Licencias
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        Entrega de licencias en Moche-Virú-Chao – 
                    04.02.05 – 8,669 licencias
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